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https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

CALENDARIO DE LICITACIÓN: 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA   
EN COMPRANET Y DOF 28 DE ENERO DE 2020 

ACTO FECHA Y HORA 

VISITA A LAS INSTALACIONES VIERNES 31 DE ENERO DE 2020 
10:00 HORAS 

FECHA MÁXIMA PARA ENVIÓ DE 
PREGUNTAS 

MIERCOLES 05 DE FEBRERO DE 2020 
12:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES  JUEVES 06 DE FEBRERO DE 2020 
13:00 HORAS 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

MIERCOLES  12 DE FEBRERO DE 2020 
13:00 HORAS 

FALLO VIERNES 14 DE FEBRERO DE 2020 
12:00 HORAS  

FIRMA DEL CONTRATO VIERNES 14 DE FEBRERO DE 2020 
17:30 HORAS 

INICIO DEL SERVICIO 16 DE FEBRERO DE 2020 

 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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Términos de Referencia 
 

SERVICIOS GENERALES EN LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 
 

Generales. 
1. Todo el personal deberá registrarse al acceso y salida de las instalaciones, con el guardia 

ubicado en la caseta de control número uno, en la cual deberá quedar registro de su 
asistencia mediante firma autógrafa, hora de entrada a la instalación y la hora de salida de 
la misma.  
 

2. Todo el personal estará disponible para realizar actividades adicionales o extraordinarias, 
que se le requieran durante su horario de labores o en su caso fuera del horario ordinario (si 
fuera muy necesario), en el cual los materiales, equipo y herramienta mayor, necesarios 
serán proporcionados por Administración Portuaria Integral de Puerto Madero S.A. de C.V. 
(API-MAD). 

 
3. Cuando el prestador de servicios genere la baja de un elemento por diversas causas, deberá 

notificar por escrito y de manera oportuna a la API-MAD; a partir de la fecha en que este 
causara baja y sustituir al personal al día siguiente  proporcionando la documentación a que 
se refiere el Anexo II. 
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4. Cuando por algún motivo faltara alguno de los trabajadores asignados, se deberá sustituir 
por otro que tenga la experiencia para la realización de los mismos trabajos asignados al 
faltante, incluso cuando este por enfermedad goce de incapacidad y/o vacaciones, si la falta 
no está justificada se realizará la deductiva correspondiente a la categoría de acuerdo al 
Anexo I. 

 
5. La jornada de trabajo será de 8 horas, teniendo el licitante la oportunidad de proponer la 

jornada dentro del horario de las 6:00 y hasta las 18:00 horas, de lunes a sábado, sin incluir 
los días festivos considerados conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

 
6. El prestador de servicio deberá entregar dentro de la primera semana a partir de la fecha 

en que entre en vigor el contrato, ante esta entidad copia del expediente de personal 
contratado por el prestador de servicio, (Anexo II). 
 

7. El prestador de servicio deberá de mantener en sitio un representante o supervisor, para 
verificar el cumplimiento de las labores del personal y atender necesidades de API-MAD; el 
cual deberá reportar todos los días en la Gerencia de Operaciones e Ingeniería con el 
supervisor asignado por esta entidad. 

 
8. La API-MAD podrá solicitar el cambio del SUPERVISOR del prestador de servicio, en caso de 

no reunir la experiencia solicitada, o cumplir con los requisitos solicitados y aun cuando esté 
no corresponda al desempeño de sus actividades. (bases de la convocatoria). 

 
9. Todo el personal de trabajo estará sujeto a las actividades por los que fueron contratados y 

tendrán participación continua con el Sistema de Gestión Integral (SGI), (en el manejo de 
residuos sólidos urbanos - residuos peligrosos) tomando en consideración su clasificación y 
separación en los contenedores destinados por API-PMAD. Como del sistema de seguridad 
portuaria. 

 
 

10. Así mismo, cuando personal de la API-MAD; le solicite su participación solidaria en 
actividades y trabajos complementarios se deberá prestar el apoyo, en este caso será la API-
MAD; quien brinde los materiales necesarios para realizar las actividades satisfactoriamente 
dentro del horario estipulado. 

 
11. Los jefes de brigada deberán contar con experiencia comprobada en el ramo de jardinería y 

servicios generales, mismos que deberán incorporarse PERMANENTEMENTE a los trabajos 
que su brigada realiza. 

 
12. El personal de servicios generales deberán contar con la herramienta menor, el cuál 

ocuparán en los trabajos asignados por API-MAD, proporcionada por El PRESTADOR DE 
SERVICIOS. 

 
13. Los oficiales de mantenimiento deberán contar con la herramienta y equipo menor, el cuál 

ocuparán en los trabajos asignados por API-MAD, proporcionada por El PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

 
14. En la propuesta se deberá considerar el uniforme, equipo y herramientas propias de los 

trabajos de jardinería y servicios generales, los cuales deberán ser suministrados por El 
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prestador de servicios dentro de los primeros quince días a partir de la fecha en que entre 
en vigor el contrato,. (Anexo III). 

 
15. En la propuesta se deberá considerar el suministro de combustible para su unidad utilitaria 

por el prestador de servicios a partir de la fecha en que entre en vigor el contrato, (Anexo 
III). 

 
16. El PRESTADOR DE SERVICIOS; deberá presentar su programa de actividades semanal al 

inicio del mismo; detallando las actividades dentro de un cronograma mensual. Elaborado, 
revisado y autorizado por la supervisión de API-PMAD. 

 
17. El PRESTADOR DE SERVICIO; deberá contar con un vehículo (modelo no mayor a tres años) 

en condiciones óptimas para la realización de los trabajos encomendados y el traslado de 
los trabajadores dentro de las instalaciones portuarias, Así mismo, la unidad estará a 
disposición dentro del recinto portuario en actividades relacionadas con las mismas, bajo la 
coordinación y programación del supervisor asignado por parte de la API-MAD. 
 

18.  La obligación del prestador de servicio es tener a todo su personal dado de alta ante el IMSS, 
por lo tanto para el pago del servicio prestado deberá anexar a la factura copia del 
comprobante del pago de la cuota obrero-patronal correspondiente a cada periodo y estará 
sujeta a revisión por la contratante. de acuerdo al Anexo II.  

 
19. Es responsabilidad del PRESTADOR DE SERVICIOS; las plantas, jardines y maceteros, toda 

aquello que se marchite, será repuesta por el prestador de servicio, con cargo a él, en un 
plazo no mayor de 15 días calendario, contados estos a partir de la notificación en la hoja de 
servicio que se entregue con copia al supervisor encargado del contrato, de no cumplirse 
con este requerimiento, la API-PMAD conforme al contrato que se firme, podrá detener el 
pago de los servicios, hasta en tanto no se subsane la situación. 

 
20. Los días de arribo de cruceros, el supervisor y todo el personal asignado a esta área, estará 

disponible para realizar las actividades generales, que la Gerencia de Operaciones e 
Ingeniería le asigne, respetando el horario de la estadía del crucero. 

                
21.  Las obligaciones y alcances del contrato están sujetas a modificación con forme a los 

objetivos de la API-PMAD, siempre y cuando estas sean inherentes a las actividades de 
trabajo. (de acuerdo a la convocatoria). 

 
22. El prestador de servicios y personal estará sujeto a realizar actividades relacionadas con 

programas de mejoramiento y conservación del medio ambiente donde lo requiera la API-
PMAD; de acuerdo a programa de actividades.  Sujeto al compromiso alcance del Sistema 
de Gestión Integral de la Administración. 

 
23. El Supervisor designado por el prestador de servicio deberá llevar un control y registro en 

LISTA DE ASISTENCIA del personal durante la semana, mismo que resguardara para su 
expediente. Así mismo deberá entregar reporte semanal de las labores diarias de cada 
brigada de acuerdo al alcance que se describe más adelante. 
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24. El jefe de brigada deberá llevará un control y registro en BITACORA de todas las actividades 
realizas por el personal durante la jornada laboral. Que presentara ante el supervisor para 
resguardo del expediente. 

 
25. Todo el personal del PRESTADOR DE SERVICIO, estará a cargo y disposición del supervisor 

asignado por la API-MAD, el personal asignado al área de ecología y señalamiento marítimo, 
estarán a cargo y disposición de cada Departamento correspondiente. 

 
26.  En la propuesta se deberá considerar el costo de las credenciales de acceso al puerto, de 

todo el personal a cargo del prestador de servicio; así como de mantener su vigencia y uso 
adecuado.  

 
27. Todos los productos a utilizar como pintura, fertilizantes entre otros deberán ser amigables 

con el medio ambiente, biodegradables y libres de fosfatos (anexar fichas técnicas dentro 
de la propuesta de licitación). 

 
 

Requisitos y alcance del representante o supervisor del PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

 
Requisitos  Contar con licencia de manejo 

 Contar con preparatoria o carrera técnica (con perfil similar o igual a 
los servicios requeridos). 

 Contar con experiencia comprobable de los servicios similar o igual 
al licitado (comprobación como mínimo 3 años). 
 
NOTA: Anexar documentación comprobable de todos los requisitos 
en la propuesta de licitación ya que será parte de la evaluación del 
mismo. 
 

Alcance General.  Realizara recorridos de supervisión de las áreas de trabajo para 
identificación y realización de reportes de actividades diarias. 

 Llevará el control de asistencia de todo el personal de trabajo (sujeto 
a solicitar por el supervisor asignado por la API en caso de cualquier 
auditoria o cuando la Entidad así lo requiera). 

 Verificar el cumplimiento adecuado de todos los trabajos asignados. 
 Verificar el cumplimiento de la normativa del servicio a realizar. 

 
 
 

Integración y alcance de las brigadas 
 
Brigada I 
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Brigada Uno 
Ubicación Centro de atención cruceros y edificio administrativo en agro-parque Industrial  
Número de 
Integrantes Cinco jardineros más un Jefe de brigada (6) 

Alcance Las siguientes actividades y consideraciones deberán ejecutarse para garantizar 
la salud de las plantas y en consecuencia una apariencia agradable de las mismas 
en lo individual y del conjunto. 
En las instalaciones se cuenta con un promedio de 190 palmas reales y/o palmas 
cocoteros con altura de 4.00 a 5.00 m. de altura sembrada en tierra vegetal de la 
región. 
 
El riego deberá ser constante y abundante. No deberá realizarse con auto tanque 
ya que el golpe del agua en el suelo lo erosiona y socava, lo cual provoca deterioro 
de la planta y su raíz. Realizando además un uso eficiente del agua. Es 
indispensable realizar la remoción de la capa superficial del suelo cuando menos 
una vez al mes, lo que permite airear el suelo y contar con una estructura 
adecuada que permita el desarrollo del sistema radical de las plantas. 
 
Se retirarán ramas secas, deformes, plagadas o enfermas conformando y 
controlando los límites físicos de la planta. 
 
El producto de la poda deberá ser manejado de manera adecuada para 
reintegrarla al ciclo de vida de las plantas procediendo a la elaboración de 
composta. En caso de contar con ramas voluminosas o demasiado gruesas, 
éstas deben ser trituradas para permitir que el proceso de desintegración y 
formación de composta sea más corto. 
 
La fertilización y abono deberá ser periódica y los nutrientes aplicados 
dependiendo del tipo de planta, árbol y su ubicación. Conforme al crecimiento 
de las plantas se observará el agotamiento de ciertos nutrientes del suelo, por lo 
que deberá revisarse periódicamente el estado de salud de las plantas y conocer 
las deficiencias nutricionales en las mismas. No se deberá de utilizar productor 
químicos considerados tóxicos al medio ambiente. 
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Se deberá mantener la alberca siempre limpia, por lo que se deberá aspirar y 
clorar según la ocupación de la misma. 
 
Se deberá considerar el chapeo a machete con retiro de la maleza en una sección 
de 50 m a lo largo de 550 m dejando árboles con tallo de diámetro mayor de 10 
cm medido a una altura de 1.00 m según lo considere la supervisión de API-PMA. 
(Anexo croquis). 
 
Personal y actividades a realizar para la prestación del servicio de limpieza y 
desmonte en áreas verdes 
 
Realizando las siguientes actividades:  

 Poda.-Realizara la poda sanitaria y de formación en árboles, plantas 
(palmeras), arbustos, cubre suelos y césped.  
 

 Fertilización.- Realizará la fertilización de las áreas determinadas por la 
Administración (en árboles, plantas (palmeras), arbustos, cubre suelos y 
césped) para mejorar la apariencia de las áreas verdes y para 
mantenerlas sanas. Con productos amigables con el medio ambiente, 
los cuales no ocasionen impactos negativos a los recursos naturales. 
Realizando una adecuada disposición final de los envases de los 
productos a utilizar y presentando evidencia documental de dicha 
disposición al Departamento de Ecología de la Administración. 

 
 Producción.- Se realizará un programa de propagación del material 

vegetal maduro y/o de cobertura excesiva de las propias áreas 
jardineadas para reposición de elementos muertos y para complemento 
y mejoramiento de las áreas de jardinería. 
 

 Riego.- Realizaran el riego a través de manguera y aspersor manual en 
todas las áreas con la cantidad de agua necesaria. 

 
 Limpieza.- Realizarán la limpieza y recolección de resto, producto de la 

poda y el deshierbe del material vegetal así como de las hojas y ramas 
caídas. 
 

 Composta.- Realizarán la preparación del material vegetal producto de la 
poda y deshierbe en camas de sustrato en la zona del vivero para obtener 
producto para el arrope de la áreas erosionadas. Se deberá presentar 
procedimiento de compostaje, detallando las etapas, cuidados y tiempo 
de obtención de la composta.  La cual deberá ser utilizada para 
fertilización de áreas verdes. 

 
Jefe de brigada.- El horario de Jefe de brigada de las actividades antes 
mencionadas se hará de acuerdo a los requerimientos y necesidades propias de 
la jardinería donde se darán en cada inicio de semana las indicaciones de las 
actividades específicas a realizarse de acuerdo a las condiciones de las áreas 
verdes en coordinación con la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de API- 
PMAD para resolver imprevistos y observaciones que se presenten.  
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Deberá de contar con conocimientos técnicos en jardinería para el cuidado y 
mantenimiento de plantas; riego de árboles y arbustos, fertilización, poda y 
limpieza, mantenimiento, preparación del suelo, siembra de ser necesario, así 
como control de malezas, plagas y enfermedades. 
 
El PRESTADOR de SERVICIOS; estará sujeto al Mantenimiento y conservación en 
áreas de desarrollo y brechas para evitar la vulnerabilidad del puerto, como de los 
propuestos y/o requeridos por la API-PMAD. 

 
Brigada II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Brigada Dos 
Ubicación Barda perimetral, Áreas verdes, vialidades, Muelles y Anexos 
Número de 
Integrantes Seis jardineros más un jefe de brigada (7) 

Alcance En relación a los trabajos de desmonte del muro y malla que delimita los 
terrenos portuarios, su principal función es mantener libre de maleza a la 
misma, la cual tiene un alto aproximado a los 2.6 metros, para lo cual es 
necesario desmontar permanentemente una longitud aproximada a los 6.5 
Km. de malla ciclónica, en un ancho de 1.5 metros a cada uno de los extremos, 
lo que da un ancho total de 3 metros considerando que esta sección no deberá 
considerarse como limitativa, dejando la guarnición de la malla totalmente 
libre de maleza (para esta actividad se requiere de utilizar machete, ya que la 
podadora no desmonta esta parte), así mismo las retenidas de los postes de 
luz que queden cerca del enmallado o visibles circulando por las vialidades 
que comunican al puerto, deberá, limpiarlas para evitar que se enrede y suba 
la maleza por la misma, en la zona pesquera los trabajos serán en tierra desde 
la malla hasta donde inicia la dársena pesquera, lo anterior conforme a las 
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zonas que se indiquen en una franja aproximada de 25 metros, como en una 
longitud aproximada de 400 metros. Se hará retiro de maleza de 5 km. Y en 
camino de terracería con una sección de 1.0 m a ambos lados del camino, así 
como de 1.0 m camino del nuevo acceso vial a ambos lados. ( Anexo croquis) 
 
Los residuos que sea recolectada en los 2 km de accesos al puerto, indicados 
en sitio y plano anexo, en ambos costados de la carretera desde el lindero con 
la Planta de Biodiesel hasta las oficinas de la API-PMAD, teniéndose en este 
tramo de la carretera derechos de vía de 20 y 8 metros como se indica en el 
mismo plano, desechos que son normalmente arrojados los fines de semana 
por los turistas que visitan las playas, la cual será llevada a los contenedores 
designados por API-PMAD, para que el servicio de recolección de residuos se 
encargue de la disposición final, esta actividad será realizada por regla general 
los días lunes al iniciar la jornada de trabajo y algún otro día que el personal de 
la Gerencia de Operaciones e Ingeniería lo indique. 
 
El desmonte de las 8 balizas (luces de enfilación) se tendrá que hacer con 
machete, cuando menos 2 veces al mes o cuando el caso lo amerite, con la 
finalidad de mantener limpias las bases, cerca de la Barda perimetral y 
alrededores de las mismas. 
 
El desmonte de 1 cruce de ferrocarril (vías) se tendrá que hacer con machete, 
cuando menos 2 veces al mes o cuando el caso lo amerite, con la finalidad de 
mantener limpias y desmontadas el área en un radio de 50 ms. como lo 
indique en sitio la supervisión de APIMAD. 
 
El desmonte de 1.5 km de vías de ferrocarril, indicados en sitio, desde la Bodega 
de Puerto Chiapas hasta los linderos de la API-PMAD, teniéndose en este 
tramo un derecho de vía de 15 metros en ambos costados de la misma. 
Limpieza y desmonte en plazoleta y monumento, ubicado en el entronque 
denominado cuatro milpas, indicados en sitio.  
 
La fertilización y abono deberá ser periódica y los nutrientes aplicados 
dependiendo del tipo de planta, árbol y su ubicación. Conforme al crecimiento 
de las plantas se observará el agotamiento de ciertos nutrientes del suelo, por 
lo que deberá revisarse periódicamente el estado de salud de las plantas y 
conocer las deficiencias nutricionales en las mismas. Con productos 
amigables con el medio ambiente, los cuales no ocasionen impactos 
negativos a los recursos naturales. Realizando una adecuada disposición 
final de los envases de los productos a utilizar y presentando evidencia 
documental de dicha disposición al Departamento de Ecología de la 
Administración. 
 
Para los trabajos de mantenimiento de los jardines colindantes del edificio 
operativo y jardinera en el acceso del muelle fiscal (en área aproximada de 
3,600 m2), se tendrá las siguientes obligaciones de manera enunciativa más 
no limitativa:  
 

1. Limpieza general 
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2. Arreglo de plantas de ornato y variedades de jardín  
3. Poda de césped  
4. Cajeteo de las áreas verdes 
5. Poda de árboles 
6. Fertilización de las plantas (Con productos amigables con el medio 

ambiente) 
 

La limpieza de los 3 muelles de pesca se realizara una vez por semana y/o 
cuando esta lo requiera; se deberá coordinar con el supervisor designado por 
la API-MAD para la disposición de final de los residuos producto de la limpieza. 
( Anexo croquis) 
 
Jefe de Brigada.- El horario de Jefe de brigada de las actividades antes 
mencionadas se hará de acuerdo a los requerimientos y necesidades propias 
de la jardinería donde se darán en cada inicio de semana las indicaciones de 
las actividades específicas a realizarse de acuerdo a las condiciones de las 
áreas verdes en coordinación con la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de 
API-PMAD para resolver imprevistos y observaciones que se presenten. 
 
Deberá de contar con conocimientos técnicos en jardinería para el cuidado y 
mantenimiento de plantas; riego de árboles y arbustos, fertilización, poda y 
limpieza, mantenimiento, preparación del suelo, siembra de ser necesario, así 
como control de malezas, plagas y enfermedades. 
 
 
El PRESTADOR de SERVICIOS; estará sujeto al Mantenimiento y conservación 
en áreas de desarrollo y brechas para evitar la vulnerabilidad del puerto, como 
de los propuestos y/o requeridos por la API-PMAD. (Croquis anterior). 

 
 
 
Programa de Fertilización  
 
Actividad a realizarse utilizando productos solicitados en combinación con la composta elaborada. 
 

Área Fertilización 
Áreas verdes y jardines 2 veces al año 
Terminal de cruceros (Incluye áreas verdes de las 
oficinas administrativas en Agro parque Industrial) 

2 veces al año 
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Brigada III 
 

Brigada Tres (operaciones y maniobras) 
Ubicación Maniobras (equipo y maquinaria).  

Número de 
Integrantes 

2 operadores de maquinaria/ tener conocimiento básicos en maquinaria más 2 
ayudantes generales. (4) 

Alcance Los operadores deberán tener experiencia como mínimo de 3 años 
comprobable en el manejo de maquinaria (Formará parte del expediente de 
personal).  
 
Los operadores deberán tener licencia de manejo tipo Chofer vigente (presentar 
dentro de los primeros treinta días a partir de la fecha en que entre en vigor el 
contrato), y experiencia en manejo de maquinaria pesada y operación en 
maniobras. (Anexo IV).  
 
Respetar los límites de velocidad permitido dentro del recinto portuario y áreas 
restringidas. 
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Los operadores estarán disponibles para trabajos y maniobras que realiza la 
administración portuaria integral con su maquinaria en los patios y alrededores 
de las instalaciones. (Señalamiento marítimo, actividades y programas 
ambientales, mantenimiento general en instalaciones y maniobras en 
embarcaciones propias del API-PMAD; entre otros.)   
 
Compromiso del prestador de servicios y los operadores, hacer reporte diario de 
actividades, realizar mantenimiento menor, conservación y limpieza general de 
la maquinaria y equipo como del uso adecuado del mismo. Reportar a la 
supervisión de la API-PMAD de las fallas o mal funcionamiento del equipo. 
 
Servicios Generales, pintura y lavado. 
Mantenimiento, conservación y limpieza general de EQUIPOS Y ACCESORIOS 
de uso marino, pertenecientes a la API. (2 lanchas y barreras marinas) 
 

 
Brigada IV 

 
Brigada Cuatro (Servicios Generales) 

Ubicación Servicios Generales  
Número de 
Integrantes 

2 Oficiales / tener conocimientos generales en: albañilería, soldadura, electricidad, 
plomería, carpintería y acabados. (NO realizaran trabajos especializados)., más 2 
ayudantes generales (4) 

Alcance La brigada de Servicios Generales realizará los trabajos dentro del edificio operativo 
y alrededores incluye servicios de albañilería, soldadura, plomería y electricidad en 
baja tensión y aplicación de pintura de guarniciones, registros, postes de 
alumbrado, bitas, muros, barnices en barandales de madera y conservación de 
pisos de madera y pérgolas, lavado de cisterna una vez al año, lavado de alberca 
una vez al año, así como  el mantenimiento rutinario de la misma debiendo 
comprobar su experiencia como mínimo de dos años. 
 
Compromiso del prestador de servicios y personal de mantenimiento, mantener 
el almacén de acuerdo a la normativa, debidamente señalizado, etiquetado, 
limpio, ordenado e inventariado (herramienta y equipo menor) y áreas aledañas, 
las bodegas de planta de emergencia, bodega de API-PMA, azoteas, bodega de 
pintura y en general.  

 
 
Brigada V 

 
Brigada Cinco (Operativo Área de Ecología) 

Ubicación Departamento de Ecología 
Número de 
Integrantes 

1 Jefe de brigada que fungirá de auxiliar al departamento de ecología en trabajos 
en campo (1) 

Alcance Conocimientos básicos en tema de residuos y contaminación ambiental. 
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Disponibilidad a capacitación en materia de residuos, productos y sustancias 
químicas, preparación y respuesta ante emergencias ambientales de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
 
Realizará recorridos de supervisión en puntos de almacenamiento temporal de 
residuos sólidos urbanos – manejo especial y residuos peligrosos. 
 
Realizará actividades de separación, embolsado etiquetado, registro en bitácora y 
pesaje de los residuos generados. 
 
Realizará recorridos dentro del recinto portuario para la identificación y reporte de 
actividades. 
 
Realizará recorridos en muelles para la recepción y gestión de residuos peligrosos 
y residuos de manejo especial, así como supervisión de actividades que puedan 
generar un impacto ambiental negativo directo. 
 
Limpieza y mantenimiento de mobiliario para residuos y de almacén temporal de 
residuos. 
 
Realizará trabajos de acopio en departamentos y áreas generadoras de residuo de 
la API-PMA. 
 
Realizará supervisión de maniobras, servicios ambientales y varias actividades 
requeridas por la supervisión y Área de ecología dentro del recinto portuario. De 
acuerdo al compromiso alcance del Sistema de Gestión Integral de la 
Administración. 
  
Realizarán actividades de apoyo al SUPERVISOR de Señalamiento marítimo, 
cuando lo requiera la API-PMAD. 
 
Seguimiento al programa de trabajo establecido por el Departamento de Ecología 
de acuerdo a las necesidades propias del área. 
 
NOTA.- El personal asignado a esta área, realizará actividades exclusivamente 
relacionadas a ecología, durante la jornada de trabajo bajo un programa de 
actividades previo. 
 

 
 

Brigada VI 
Brigada Seis (Auxiliar de señalamiento marítimo) 

Ubicación Departamento de Señalamiento Marítimo 
Número de 
Integrantes 

1 Jefe de brigada que fungirá de auxiliar al departamento de señalamiento 
marítimo en trabajos en campo (1) 

Alcance El personal deberá tener libreta de Mar tipo “B” (presentar dentro de los primeros 
treinta días a partir de la fecha en que entre en vigor el contrato), y experiencia en 
manejo de embarcaciones menores (lanchas). (Anexo IV). 
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Es opcional contar con licencia de manejo tipo Chofer vigente (presentar dentro 
de los primeros treinta días a partir de la fecha en que entre en vigor el contrato), 
y experiencia en manejo en unidades. (Anexo IV). 
 
*En caso de que el personal del licitante no cuente con este punto, la API-MAD 
otorgara un permiso de 30 días naturales para la tramitación de dicha libreta, 
el Licitante deberá de anexar una carta bajo protesta de decir verdad de que 
en caso de ser adjudicado tramitará dicho requisito. 
 
Deberá contar con conocimientos básicos de electrónica y/o electricidad uso y 
manejo de herramienta y equipo básico 
 
Realizara registro y control en bitácora del estado que guardan los equipos, 
elaboración de reportes.  
  
Desmonte y limpieza en áreas de balizas de enfilamiento, de posicionamiento y 
navegación. (Estructuras, paneles solares, linternas, etc.). 
 
Limpieza general en boyas de navegación dentro del polígono del recinto 
portuario. 
 
Realizará mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de señalamiento 
marítimo. 
 
Realizará recorridos continuos para garantizar el buen funcionamiento del mismo, 
en las operaciones portuarias. 
 
Realizará supervisión de maniobras, servicios y varias actividades requeridas por la 
supervisión y Señalamiento Marítimo dentro del recinto portuario. 
Requisitos indispensable: tener conocimiento de natación (saber nadar); no ser 
alérgico a las abejas y no tener miedo a las alturas (acrofobia) 
 
NOTA.- El personal asignado a esta área, realizará actividades exclusivamente 
relacionadas a señalamiento marítimo durante la jornada de trabajo bajo un 
programa de actividades previo. 

 
 
Supervisor del servicio 

Requisitos Deberá tener experiencia como mínimo de 3 años comprobable. (Formara parte 
del expediente de personal).  
 
Contar con licencia de manejo tipo Chofer vigente (presentar dentro de los 
primeros treinta días a partir de la fecha en que entre en vigor el contrato), y 
experiencia en manejo en unidades. (Anexo IV). 
 
Requisitos indispensable: tener conocimiento de natación (saber nadar); no ser 
alérgico a las abejas y no tener miedo a las alturas (acrofobia). 
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El licitante deberá anexar una carta de bajo protesta decir verdad que el 
personal asignado a estas labores sabe nadar. 

 
Concentrado de Brigadas. 

 

Brigada Ubicación Número de Personal 

Uno Centro de atención cruceros Cinco elementos más un jefe de brigada (6) 

Dos 
Barda perimetral, Áreas verdes, 
vialidades y Muelles 

Seis elementos más un jefe de brigada (7) 

Tres 
Maniobras (equipo y 
maquinaria). 

Dos operadores más dos ayudantes 
generales (4) 

Cuatro Servicios Generales Dos oficial  más dos ayudantes generales (4) 

Cinco Departamento de Ecología 1 Auxiliar general (1) 

Seis Señalamiento marítimo 1 Auxiliar general (1) 
Supervisor de 

servicios 
Recinto portuario 1 Representante de la empresa (1) 

 
 
 
 
 
 
 
Unidad Utilitaria. 

Cantidad Observaciones 
1 Camioneta pick up, 4 cilindros, tipo redilas. Con una antigüedad máxima de 2 años al 

actual. (Anexar documentación comprobable). 
10 Radio(s) de comunicación frecuencia dos a los canales de API-PMA 
1 Bicicleta urbana. 

 
ANEXO I 

(Incumplimiento del personal) 
 

Si el PRESTADOR DE LOS SERVICIOS incumpliera con sus obligaciones, o si se dieran eventualidades 
relacionadas con la prestación de los SERVICIOS, dentro de la vigencia de este contrato, será 
acreedor a las siguientes penalizaciones: 
 
Personal con falta injustificada. 

Personal Importe 
Supervisor $800.00 
Jefes de brigada $300.00 
Jardineros $200.00 

 
Personal Importe 

Total 24 Personas 
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Operadores de maquinaria $500.00 
Oficial de mantenimiento $200.00 
Ayudantes de mantenimiento $200.00 

 
 
 
 
Incumplimiento en unidad y equipo de comunicación utilitario y prestación del servicio. 
 

Unidad Importe 
Camioneta pick up, 4 cilindros, tipo redilas. 
Con una antigüedad máxima de 2 años al 
actual. 

 
$1,000.00 

Radio(s) de comunicación frecuencia dos a los 
canales de API-PMA 

$500 por unidad 

Bicicleta urbana de doble suspensión $500.00 
 
NOTA.- La cantidad a descontar es DIARIO por cada trabajador que falte, actividad no justificada 
y/o falta de unidad o equipo. 
 
Las cantidades totales que integran la REMUNERACIÓN serán exigibles siempre que los SERVICIOS 
se hubieran prestado íntegramente dentro del respectivo periodo mensual, pues en caso contrario, 
se pagarán sólo en la medida en que se hubiera brindado, de acuerdo al cálculo efectuado por la 
API DE PUERTO MADERO. 

ANEXO II 
(Requisitos del personal) 

 
Requisitos para la contratación del personal en general, servicios generales, operadores, auxiliares y 
residente para los trabajos de la APIMAD. (Formará parte de la integración de expediente del servicio 
al inicio y final de la misma.) 
 

 Comprobación como Mínimo 3 años, en el Área a contratar, (aplica para oficiales, 
operadores, auxiliares y supervisor). 

 Mayor de 18 años. 
 Afiliación al IMSS. (indispensable presentar relación mensual y bimestral para el pago de 

la factura). 
 Responsable y honesto. 
 Sin antecedentes penales, (esta información la presentara el licitante adjudicado). 
 Nacionalidad mexicana. 
 Saber leer y escribir, (aplica para oficiales, operadores y auxiliar). 
 Disponibilidad de Horario. 
 Competente, eficaz y eficiente en su Área. 
 Licencia de chofer vigente, (aplica para operadores y supervisor).  
 Libreta de Mar (aplica para el auxiliar de señalamiento marítimo tipo “B”, misma que será 

presentada por el prestador de servicio una vez adjudicado el contrato) 
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Por ningún caso se permitirá que cuando exista ausencia del personal de la plantilla básica, este 
sea sustituido por familiar, pariente u alguna otra relación consanguínea o colateral, salvo 
aquellos que sean enlistados como potencial sustituto, y previa autorización de API-PMAD. 

ANEXO III 
Insumos, herramientas y materiales por parte del PRESTADOR DE SERVICIO 

(Suministrado dos veces, al inicio e intermedio del plazo contratado)  
 

Insumos suministrados por el PRESTADOR DE SERVICIO, dos veces al año. 
(Revisado y supervisado mensualmente por personal de la API-PMAD 

  
 Equipo de Seguridad: Fajilla de seguridad (ergonómico para carga y descarga), Casco, lentes 

negros (UV), Chaleco reflejante, botas con casquillo e impermeable, Guante (de piel de 
ganado), botas de hule. 
 

 Uniforme: Camisa y Pantalón en caso de utilizar franjas reflejantes al uniforme, que este sea 
visible y de considerable tamaño; apegado a las normas de seguridad e higiene. (con logo de 
API – Contratista). 
 

 
 Dotación necesaria de agua potable en garrafones, Dotación semanal de aprox. 15 

garrafones de 18 lts c/u. 
 
 

 
Herramienta y Equipo Menor suministrado por el PRESTADOR DE SERVICIO. 

(Revisado y supervisado mensualmente por personal de la API-PMAD)  
 

ÁREAS VERDES 
 4 palas tipo Palin 
 4 Pico 
 2 Cava hoyos. 
 10 Machetes de 27” (suministrar mensualmente) 
 10 Machetes de 24” (suministrar mensualmente) 
 4 cajas de lima (de 12 limas cada caja mensual) 
 6 rastrillos araña (suministrar de acuerdo al estado del mismo) 
 4 tijeras para jardinería (suministrar de acuerdo al estado del mismo) 
 10 radios de comunicación frecuenciados a los canales de API-PMA. (incluye supervisor de 

API) 
 4 carretilla (suministrar de acuerdo al estado del mismo) 
 2 almacén para resguardar la herramienta (semi-fijos) 
 2 traje apícola (contra abejas) 
 2 gancho/herramienta para manipulación de serpientes. 
 3 desbrozadoras a gasolina dos tiempos que cumpla con los requisitos para los trabajos a 

realizar. 
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 4 podadoras a gasolina que cumpla con los requisitos para los trabajos a realizar. 
 

OFICIALES DE MANTENIMIENTO [electricista, fontanero y carpintero] 
 3 cajas portátiles con herramienta menor, (pinza de punta, pinza de corte, juego de 

desarmadores plano y de cruz, navaja, martillo, arco de segueta, y otros.)  
 1 Multímetro de gancho digital 

 

ECOLOGÍA Y SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 
 1 bicicleta (exclusivo para el auxiliar de ecología , para sus recorridos y traslados al interior del 

Recinto Portuario) 
 1 hidrolavadora a gasolina marca karcher o similar igual  

 

 
Materiales suministrados por el PRESTADOR DE SERVICIO 

(Revisado y supervisado mensualmente por personal de la API-PMAD)  
 

Pintura para señalamiento vial y peatonal de tipo: prohibición, obligación, precaución 
informativo y de seguridad. Las Pinturas deberán contar con las características adecuadas de 
acuerdo a la norma N.CMT.5.01.001/13 de acuerdo al capítulo 001 Pinturas para señalamiento 
Horizontal (Se anexa norma). 
 

 Pintura esmalte color amarillo para señalamiento tráfico 
 Pintura esmalte color blanco mate 
 Thinner estándar 
 Pintura esmalte color negro 
 Pintura esmalte color rojo 
 Pintura esmalte color azul ó celeste 
 Pintura esmalte color verde  
 Rodillos grandes c/mango 
 Repuestos de rodillo grande 
 Rodillo chico c/mango 
 Repuestos de rodillo chico 
 Brochas de 4” 
 Brochas de 2” 
 Brochas de 1” 
 Estopa. 

 
NOTA: Deberá presentar ficha técnica de las pinturas a proponer de acuerdo a la norma antes 
mencionada, las cuales serán verificadas por parte del Supervisor asignado por la API-MAD antes de 
su aplicación, en caso de no cumplir con las características de acuerdo a la norma no se le permitirá 
su aplicación, llegando a incurrir a una multa. 
 
 
Las actividades de fertilización se programan a realizar dos veces al año, los productos deberán de 
ser entregados 5 días antes de realizar la actividad al personal de la Gerencia de Operaciones e 
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Ingeniería para la verificación de lo solicitado: 
 

 200 kilogramos de Fertilizante Triple 17 por evento (suministrar dos veces al año) 
 1000 kilogramos de Fosfonitrato por evento (suministrar dos veces al año) 
 2 litros de foliar Bayfolan por evento (suministrar dos veces al año 

 
 
 
 

ANEXO IV 
 

Maquinaria pesada perteneciente a la API-MAD, para apoyo en la realización 
de los trabajos, actividades y maniobras. 

 

TIPO DE EQUIPO 
NUMERO 

DE 
UNIDADES 

CAPACIDAD 
(HP) 

CAMION GRUA 
1 210 

CAMION VOLTEO 
1 280 

RETROEXCAVADORA 416D 
1 78 

BOBCAT S 175 
1 49 

TRACTOR AGRICOLA JHON DEER 
2 75 

BRAZO ARTICULADO 
1 451 

PLANTA DE EMERGENCIA MAXILINE 
1 31.5 

BARREDORA DULEVO 
1 34 

MINI PODADORAS 
JOHN DEERE 

2 19.5 

EMBARCACIÓN MENOR C/ MOTOR FUERA DE BORDA ESLORA 7.6M. 
1 40 

EMBARCACIÓN MENOR C/ MOTOR FUERA DE BORDA ESLORA 9.0M. 
1 150 

 
NOTA: El PRESTADOR DE SERVICIO tendrá la obligación de mantener en buen estado la maquinaria 
que su personal utilice en las distintas actividades ya que en caso de daño parcial o total será 
responsabilidad del PRESTADOR. En caso de no cumplir con lo antes mencionado la API-MAD 
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realizara la deductiva correspondiente de todos los gastos generados por la reparación del equipo o 
maquinaria. 
 

Anexo V 
Obligaciones y responsabilidades generales. 

 
El Personal; Tendrán un Horario de: 8 hras continuas con ½ Hra. Para alimento en términos de L.F.T. 
 
Todo personal ya ingresado a las instalaciones; deberá solicitar autorización o permiso de salida al 
supervisor en turno de API-PMAD; para ausentarse de su área de trabajo. De lo contrario se le 
restringirá el acceso. 
 
El supervisor y los jefes de cuadrilla deberán contar con radios de comunicación; los cuales deberá 
utilizar de manera correcta. Personal que sea sorprendido haciendo mal uso de las comunicaciones, 
será sancionado a consideración de la supervisión de API-PMA.  
 
El personal que utilice materiales, herramienta, equipo menor ó mayor, deberá firmar resguardo y 
será responsable del uso adecuado de este mismo.  
 
El personal que opere maquinaria ó equipo pesado deberá anotarse obligatoriamente en la bitácora 
de cada equipo y será de su total y absoluta responsabilidad el uso adecuado del mismo. 
 
El personal deberá acatar todas las disposiciones legales, reglamentarias y normativas.; así como las 
de carácter voluntario a las cuales se encuentra sujeta la API-PMAD, por lo tanto son responsables 
solidarios y corresponsables en su cumplimiento  
 
Personal que sea sorprendido en estado de ebriedad ó bajo los efectos de alguna droga, y/o mal 
comportamiento (palabras ofensivas-insultos-amenazas-agresiones físicas); será retirado de las 
instalaciones y dado de baja inmediatamente., en su caso la API-PMAD, solicitara la intervención 
dela autoridad competente. 
 
Personal que sea sorprendido en uso exceso del teléfono celular; será acreedor a una falta 
administrativa y será sancionado de acuerdo a su incidencia, como suspensión parcial y/o definitiva. 
A consideración de la supervisión de API-PMAD.  
 
El personal que por conducta y desobediencia, dejará de realizar sus labores asignadas por la 
supervisión de API-PMAD, e incite a los demás será notificado al Prestador de servicio de su retiro 
de las instalaciones y restricción de acceso a la misma. 
 
El supervisor deberá llevará un control y registro en LISTA DE ASISTENCIA del personal durante la 
semana. Que presentar ante el supervisor en turno para su conocimiento. 
 
Respetar los límites de velocidad permitido dentro del recinto portuario y áreas restringidas. 
 
Deberá presentar hoja de seguridad por producto para control de sustancia químicas peligrosas así 
como manejo de los mismos de manera responsable para evitar riesgos ambientales.  
 
Realizar la adecuada disposición final de los residuos peligrosos generados, de acuerdo a la norma y 
presentar manifiesto de disposición de los mismos. 
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“Actividades a considerar para la elaboración del Programa de General actividades de 
jardinería” 
1.- Programa de Aseo Muelles de Pesca: el aseo se deberá realizar los lunes, miércoles y viernes; Se 
considera el volumen de los trabajos, y se ocupara el personal requerido. 
2.- Programa de Fertilización: se realizara cuatro veces al año y/o de acuerdo a las necesidades del 
lugar; Se deberá realizar revisiones periódicas; Se considera el volumen de los trabajos, y se ocupara 
el personal requerido. 
3.- Programa de Fumigación: se realizará de acuerdo a las necesidades del lugar; Se deberá realizar 
revisiones periódicas; Se considera el volumen de los trabajos, y se ocupara el personal requerido. 
4.- Programa de Limpieza y desmonte en Jardines y Áreas Verdes dentro del Recinto Portuario: 
el aseo se deberá realizar durante la semana lunes a viernes; y/o de acuerdo a las necesidades del 
lugar; En arribo de cruceros se realizara con un día de anticipación; (incluye: en mallado perimetral, 
andadores, vialidades, accesos, edificio operativo, edificios adjuntos, área del pozo, estacionamiento 
y otros). 
5.- Programa de Limpieza en al Centro Integral de Atención a Cruceros: el aseo se deberá realizar 
durante la semana lunes a viernes; y/o de acuerdo a las necesidades del lugar; En arribo de cruceros 
se realizara con un día de anticipación; (incluye: riego, palapas, teatro hundido, andadores, alberca, 
jardinería, canchas, estacionamiento, vialidades, canal y bordo). 
6.- Programa de Mantenimiento y desmonte de Áreas de Desarrollo: se realizara cada 20 días y/o 
de acuerdo a las necesidades del lugar; Se deberá realizar revisiones periódicas, Se considera el 
volumen de los trabajos, y se ocupara el personal requerido. 
7.- Programa de Mantenimiento y desmonte en Caminos Extravíos: se realizara cada 20 días y/o 
de acuerdo a las necesidades del lugar; Se deberá realizar revisiones periódicas, Se considera el 
volumen de los trabajos, y se ocupara el personal requerido. 
8.- Programa de Aseo Muelles de Contenedores, TUM y Cruceros: el aseo se deberá realizar de 
acuerdo a las necesidades del lugar; En arribo de cruceros se realizara con un día de anticipación; 
(incluye: cobertizo, recinto fiscal estratégico, zona de mareógrafos, bitas, patios de maniobras y 
otros); Se considera el volumen de los trabajos, y se ocupara el personal requerido. 
 
Nota.- “Los trabajos que no estén considerados y surjan por las necesidades del Recinto 
Portuario serán incluidos en los programas semanales y/o mensuales para su ejecución por la 
contratista” 
 

NOTA.- 
EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS deberá considerar dentro de su propuesta, el sueldo neto a 
pagar a los trabajadores, de acuerdo a la Ley y régimen de sueldos y salarios. 
 
El personal en general deberá sujetarse al Reglamento Interno de Trabajo de la API-MAD (adjuntar 
documento), así como del Anexo V.  
 
El equipo de seguridad y zapatos industriales de acuerdo al lugar y terreno que predomina en el 
área de trabajo, como los de utilización en casos especiales. 
 
EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS deberá considerar semanalmente el combustible suficiente 
para la unidad de traslado interno del personal; dentro del polígono del recinto portuario y externo, 
así como para la maquinaria y equipo menor que se ocupara para el chapeo y rastreo con un 
promedio mensual de 300 litros. 
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FIRMA DE CONFORMIDAD Y DE CONOCIMIENTO EL LICITANTE. 

 
 
 

__________________________________________ 
Nombre y Firma del Licitante 
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  ANEXO  6D 

   

COSTO MENSUAL COSTO TOTAL 

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    

                                                       -    
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Está representada legalmente en este acto por el L.C. Oscar Antonio 
Rueda Ruíz, en su carácter de Gerente de Administración y Finanzas y Representante Legal, 
personalidad que acredita con la Escritura Pública Número 24605, Vol. 362, de fecha 19 de 
diciembre de 2018, pasada ante la fe del Licenciado José María Morales Medina, Notario 
Público número 36 de la Ciudad de Tapachula, Chiapas, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Secretaría de Economía Federal, en la Ciudad de Tapachula, Estado de 
Chiapas, el día 21 de diciembre de 2018, bajo el Folio Mercantil Electrónico N-2018030896, 
mediante la cual se le confirió poder general para actos de administración y de dominio, con 
facultades suficientes para el otorgamiento del presente contrato, las cuales no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna. 
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 

 

 

 

http://www.nafin.com/
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Anexo 13 
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MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL VÍNCULO O 
RELACIÓN CAUSAL DE CONFLICTO DE INTERÉS CONTENIDO EN EL  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No: ………………………….  
 

      Lugar y fecha de expedición: …..…………….…… 
 
      (No. de referencia del escrito) 
 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en el Artículo Primero, Fracción II; y Anexo Segundo, numerales 2 y 3 del 
Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones 
Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado el ___ de 
____ de ___ y ___ de _____ de ___,  (Nombre del que suscribe), actuando en (nombre propio 
o en representación de)… (razón social de la empresa que representa), manifiesto bajo 
protesta de decir verdad lo siguiente: 
 

a) Conozco y entiendo las obligaciones de los servidores públicos federales en materia de 
conflicto de interés. 
 

b) Afirmo que tengo/o no tengo ningún (en caso de tener, especificar) vínculo o relación 
de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos 
a que se refieren los numerales 3 y 5 del Anexo Segundo de dicho Protocolo. 

 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

__________________________ 
Firma 


